
 
 

AYUNTAMIENTO DE YUNCOS 
 

 

EMPLEO 
 
 
 

 Se precisa la CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO con las 
siguientes características: 
 

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 

 

 BASES Y CONVOCATORIA: Se encuentran publicadas 

las bases en la página web, sede electrónica y 

tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Yuncos. 

(http://www.yuncos.es) 

(http://yuncos.sedelectronica.es) 
 

Los interesados podrán presentar su solicitud junto con la 
documentación requerida, bien electrónicamente a través de 
la Sede Electrónica (http://yuncos.sedelectronica.es) o bien 
presencialmente en las oficinas del Ayuntamiento hasta el día 
23 de mayo de 2025 (incluido) 
 

 

En Yuncos, 07 de mayo de 2025. 
 
 

EL ALCALDE, 
(Documento firmado electrónicamente) 

 
Fdo.: Gregorio Rodríguez Martín 

 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
H

PX
C

G
M

W
XL

TS
JA

LQ
7T

E2
5S

9E
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//y
un

co
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
17

 



 
 

 

  
 
 
 
 
 
 

  

               

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

YUNCOS 
 

C.I.F : P4520600J 
www.yuncos.es 

 

 

 

 

 

  
  

 

C/ Real, 71 

45210 – YUNCOS (Toledo) 

Tlf.: 925537990 

Fax: 925537985 

e-mail: info@yuncos.es 
 

 

  
 

1 

 

 
BASES REGULADORAS PARA LA CREACIÓN Y CONVOCATORIA DE UNA 

BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL Y FUNCIONARIO 
INTERINO, CATEGORÍA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO 

DE YUNCOS. 
 
  

1. Objeto de la convocatoria  

 
La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura temporal, mediante la  
contratación de personal laboral o el nombramiento en interinidad, que en cada 
caso se determine, con el objeto de atender las necesidades temporales, bajas 
laborales, vacaciones, licencias, permisos, excedencias, o circunstancias análogas 
a las anteriores y acumulación de tareas y otras circunstancias que puedan surgir 
en los puestos de trabajo en la categoría de Auxiliar Administrativo. 
 
Todo ello en el marco de los artículos 10.1 a) del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado  Público, que autoriza el nombramiento de funcionario 
interinos para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera 
cuando, entre otras circunstancias,  no sea posible de forma inmediata su 
cobertura por funcionarios de carrera y artículo 11.3 en el que se indica que los 
procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del 
personal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, 
teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia.   
 
- Denominación: Auxiliar administrativo. 
- Régimen jurídico: Funcionario  interino C2/ Personal Laboral temporal. 
 
  

2. Funciones y Jornada de los puestos de trabajo  

 
 
Las funciones a desarrollar con el grado de responsabilidad y complejidad del nivel 
de formación son las propias de esta categoría, citándose, con carácter esencial, 
las siguientes: 
 
-Tareas administrativas básicas o de apoyo, bajo supervisión de su superior 
jerárquico. 
- Entregar y/o recabar documentaciones de los usuarios/as verificando que es 
completa y correcta. 
- Redactar, cumplimentar y tramitar soportes documentales en el ámbito de sus 
competencias. 
- Apoyo en el análisis y estudio de las incidencias detectadas en los 
datos/informaciones e informar sobre las mismas a los profesionales, 
departamentos u organismos pertinentes. 
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- La colaboración con sus superiores para la elaboración de cuantos informes y 
estudios sean precisos, acorde a su categoría. 
- Colaborar en la información y seguimiento del trámite administrativo del 
expediente incorporando los documentos que van llegando a la unidad. 
- Realizar notificaciones y comunicaciones, internas o externas. 
- Preparar y realizar envíos de documentación, así como la recogida de la misma. 
- Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos de la dependencia. 
- Crear base de datos y actualización de la misma. 
- Atención de usuarios/as, facilitando información y/o procediendo a su derivación 
cuando corresponda. 
- Dar cuenta de su trabajo al superior y poner en su conocimiento aquellos 
aspectos que requieran su superior decisión o supervisión. 
- Realizar funciones de apoyo al resto de servicios cuando así se requiera. 
- Otras funciones pertenecientes a su categoría profesional, que por disposición del 
superior jerárquico, Concejalía, Alcaldía o normativas vigentes, le sean atribuidas. 
- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas 
de aplicación a la actividad profesional del ocupante del puesto. 
-Dependiendo el Servicio/unidad que se le asigne (urbanismo, servicios sociales, 
área económica, etc.), tendrá las tareas específicas de cada área. 
- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas. 
 
La jornada laboral será completa, de lunes a viernes, en horario de mañana. 
 

3. Requisitos de los Aspirantes 

 
Para ser admitidos a la convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos el día que finalice el plazo de presentación de instancias:  
 
a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 TREBEP. 
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones de la plaza. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
d) Estar en posesión de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de presentación de 
instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación. 
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaba en el caso de personal laboral, en el que hubiera sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o C
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en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 
 
f) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad 
establecidos en las disposiciones vigentes. 
 
g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de tasa por el proceso 
selectivo, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Yuncos, vigente 
en el día de la convocatoria. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse 
inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo 
posible la subsanación fuera de dicho plazo, admitiéndose, exclusivamente, en 
fase de subsanación, la acreditación de su  realización en el plazo indicado.  
 
Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y gozarse de los mismos durante todo el proceso 
selectivo y durante la vigencia de la Bolsa de Trabajo. Si en algún momento se 
constatara por este Ayuntamiento, en procedimiento contradictorio, la perdida de 
alguno de los requisitos, será motivo de exclusión del procedimiento o, en su caso, 
de la Bolsa. 
 
 

4. Presentación de instancias y acreditación de méritos. Plazo 

 
Las instancias habrán de ajustarse al modelo que se incluye en el Anexo I y habrán 
de presentarse en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
aspirante deberá declarar en su instancia, y bajo su propia responsabilidad, que 
cumple los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo mediante 
declaración responsable. 
 
Las aspirantes adjuntarán a dicha solicitud, según modelo Anexo I, la siguiente 
documentación: 
 

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,  pasaporte, 
o documento identificativo equivalente en el caso de extranjeros. 
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido como requisito de 
participación. 
c) Justificante de abono del proceso selectivo. 
d) Cuenta de correo electrónico para notificaciones de llamamiento que, 
conforme a estas bases, proceda hacer de forma individualizada. 
 

Las presentes Bases y Convocatoria se expondrán en el Tablón de Anuncios y en 
la página web y sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos. El plazo para la 
presentación de instancias será hasta el 23 de mayo de 2025 (éste incluido). 

 
La tasa por el proceso selectivo se fija en la cuantía de 9 euros. El pago de dicha 
tasa se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria en la cuenta de este C
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Ayuntamiento con el número ES76 3081 0214 70 1103510523, indicando en el 
concepto “Proceso Selectivo Bolsa Auxiliares Administrativos”. 
 
 

5. Admisión de Aspirantes 

 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web y sede electrónica 
municipal. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la citada Resolución en la página web y 
sede electrónica municipal, para subsanar el defecto que hubiera motivado su 
exclusión u omisión. Transcurrido dicho plazo las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará público en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la página web y sede electrónica del 
Ayuntamiento. 
 
La resolución que apruebe provisionalmente la lista de admitidos y excluidos 
determinará la constitución del Tribunal Calificador.  
 
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 
interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 y ss. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, alternativamente recurso contencioso-administrativo, 
en los términos de la vigente Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 
 
Los errores materiales o de hecho que puedan advertirse en la lista se podrán 
subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
 

6. Composición del Tribunal Calificador 

 
Para la designación de los miembros del Tribunal Calificador se estará a lo 
determinado en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.  

El Tribunal de Selección estará compuesta por Presidente, tres Vocales y 
Secretario, (el de la Corporación o persona que le sustituya) que actuará también 
como Vocal, con voz y voto; y serán designados, junto con los respectivos 
suplentes, en la resolución por la que se declare aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. 
 
El Tribunal de Selección podrá contar, si lo estima oportuno, con la asistencia de 
asesores especialista en la materia. 
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7. Proceso selectivo: Concurso- Oposición 

 
El sistema selectivo es el de concurso oposición,  dada la naturaleza y 
temporalidad de las funciones.  
 

8. Desarrollo del Proceso selectivo. Concurso- oposición (Puntuación total 
de 100 puntos). 

 
8. 1.- Fase de oposición: 75% del proceso selectivo. (Valor máximo de 75 
puntos). 
 
Consistirá en la resolución por escrito,  de 75 preguntas tipo test, que determine el 
Tribunal, de carácter teórico práctico, durante un plazo máximo de 120 minutos, 
que guardarán relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales del 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria y con los temas contenidos en el Anexo  
 
I. El cuestionario estará formado por preguntas con respuestas alternativas de las 
que sólo una de ellas será la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 1 punto.  
 
Las preguntas erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: nº de 
aciertos – (nº de errores/3), obteniéndose así el número de respuestas netas 
acertadas. No obstante, si el número de aspirantes aprobados fuera inferior a cinco 
veces el número de las plazas convocadas para el correspondiente sistema de 
acceso se entenderá que han superado la prueba y pasan a la siguiente los 
aspirantes que obtengan la mayor puntuación, siempre que sea igual o superior a 4 
puntos y hasta alcanzar cinco veces el número de las plazas convocadas. En el 
supuesto de que como consecuencia de las anulaciones las preguntas de reserva 
llegarán a agotarse, las preguntas anuladas por encima del cupo de reserva se 
tendrán por no puestas, ajustándose por el Tribunal los parámetros de calificación  
de la prueba al número final de respuestas válidas. 
 
En el plazo de los tres días siguientes al de realización de la prueba, el Tribunal 
publicará en el en el  tablón edictal del Ayuntamiento de Yuncos la plantilla 
correctora provisional con la relación de las respuestas correctas. Los aspirantes 
podrán presentar contra la misma las reclamaciones que consideren oportunas en 
el plazo de cinco días naturales desde su publicación. Concluido el plazo de 
reclamaciones, el Tribunal publicará en el mismo lugar la plantilla correctora 
definitiva junto con la relación de aspirantes aprobados, entendiéndose resueltas 
las reclamaciones con este acto; todo ello, sin perjuicio de los recursos que 
pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del 
proceso selectivo. 
 
Esta fase tiene carácter obligatorio y eliminatorio debiendo obtener 40 puntos para 
superarla. En ella se determinará la idoneidad de los candidatos al puesto de 
trabajo.  
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8.2.- Fase de concurso: 25% del proceso selectivo (Valor máximo 25 puntos): 
 
Esta fase sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso, la puntuación obtenida en ella podrá 
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición. 
 
Los méritos que se aleguen en la fase de concurso se valorarán con relación a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes de participación en el proceso 
selectivo y se acreditarán únicamente por aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la puntuación total de la fase de oposición.  
 
En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo. 
 
En la valoración de la fase de concurso podrá recabarse de los interesados las 
aclaraciones o en su caso la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos alegados. 
 
El Tribunal otorgará la puntuación correspondiente a los méritos alegados y 
acreditados por los aspirantes que representará un 25 por 100 del total de la 
puntuación que pueda obtenerse en el proceso selectivo. 
 
La documentación acreditativa de los méritos alegados para el concurso deberá 
unirse a la solicitud, relacionada en una lista, ordenada, numerada y grapada en el 
orden en que se citan los méritos en las Bases. Sólo serán tenidos en cuenta los 
méritos, debidamente justificados, adquiridos con anterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de instancias. No se valorarán méritos justificados con 
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias salvo que se 
hayan relacionado en la solicitud y, alegada y justificada la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo, se aporten previamente a la celebración 
de la sesión del Tribunal para su valoración. Sólo se valorarán los méritos que 
hayan sido reseñados expresamente en la instancia o se relacionen en una lista 
anexa a la solicitud, siempre que se justifiquen con documentos originales o 
compulsados. No se tendrá en cuenta la documentación que no se presente en la 
forma requerida en las presentes bases, o que no reúna los requisitos 
especificados en ellas. 
 
El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados documentalmente por los/las 
aspirantes admitidos/as, los calificará conforme al baremo que figura en las presentes 
Bases y hará público el resultado de dicha valoración, mediante anuncio a publicar en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. El Tribunal podrá recabar de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para 
la comprobación de los méritos alegados, y tendrá la facultad de resolver cualquier 
duda que pueda surgir acerca de la experiencia, cursos, títulos y demás aspectos del 
concurso. 
 
La Acreditación de los méritos alegados se realizará: 
 
- Para los servicios prestados y la experiencia en Administraciones públicas, mediante C
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certificado de servicios prestados en la Administración pública, expedido por el 
órgano competente de la correspondiente Administración, donde constarán la 
denominación de las plazas o de los puestos de trabajo que hayan sido 
desempeñados, nivel de complemento de destino y con expresión del tiempo que 
hayan sido ocupados por el/la aspirante y certificado de vida laboral. 
 
- Para los cursos, seminarios, jornadas y congresos, mediante diploma o certificación 
de asistencia expedida por el Organismo oficial, Universidad o Centro que lo impartió 
u homologó o, en su caso, el título o diploma obtenido, en el que conste la 
denominación del título, curso, seminario, jornada o congreso y el número de horas 
lectivas del curso o carga lectiva ECTS. Los cursos, seminarios, jornadas y congresos 
en cuyos títulos, diplomas o certificaciones no se especifique alguno de los datos 
indicados, no serán puntuados. 
 
El baremo para calificar los méritos será el siguiente: 
 
A. Méritos por experiencia profesional: La puntuación máxima total a alcanzar en este 
apartado no podrá ser superior a 15 puntos: 
 
-Por cada mes de servicios prestados en las Administraciones Públicas como 
auxiliar administrativo o administrativo: 0,20 puntos por mes de servicios, hasta un 
máximo de 15 puntos.  
 
-Por los servicios efectivos prestados como auxiliar administrativo o administrativo, 
en entidades privadas: 0,20 puntos por cada mes de servicios, hasta un máximo de 
8 puntos. 
 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará 
en cada apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal 
manera que lo que se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose 
los decimales. 
 
Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial 
serán valorados con la consiguiente reducción. 
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B. Méritos por formación (Máximo: 10 puntos): Únicamente se valorarán acciones 
formativas, titulación de formación profesional,  universitarias y titulaciones de 
expertos universitarios que versen sobre materias  directamente relacionadas con las 
funciones Propias de la plaza convocada, impartidos por Centros Oficiales y demás 
Administraciones Públicas, y Centros acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales y Universidades, 
o bien por cualquier organismo público o privado, siempre  que hayan sido 
oficialmente reconocidos y que se acrediten mediante título, diploma o certificación 
que exprese la duración de los cursos, en función de las horas de duración, a razón 
de: 
 
- Por cada curso de hasta 20 horas: 0,50 puntos 
- Por cada curso de 21 a 40 horas: 0,75 puntos 
- Por cada curso de 41 a 60 horas: 1 punto 
- Por cada curso de 61 a 100 horas: 1,25 puntos 
- Por cursos superiores a 100 horas: 2 puntos 
 
-La acreditación de la posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a la 
requerida para el acceso y que guarden relación con la plaza objeto de la 
convocatoria se valorará con 5 puntos, con independencia del número de titulaciones 
académicas acreditadas.  
 
En los cursos en los que no se acredite el número de horas no serán valorados con 
ninguna puntuación. 
 
La valoración conjunta final de la fase de concurso de méritos vendrá dada por la 
suma de los puntos obtenidos por experiencias profesionales y méritos por formación 
y perfeccionamiento, no pudiendo superar dicha puntuación 25 puntos. 
 
A continuación, resueltas en su caso las alegaciones presentadas, el Tribunal 
elevará la relación de aprobados a la Presidencia de la Corporación para que 
proceda, mediante resolución, a aprobar la correspondiente propuesta de bolsa de 
trabajo.  
 
8.3 La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de la fase 
de oposición y de la de concurso. El Tribunal confeccionará la lista de los 
aspirantes que han superado las pruebas de la fase de oposición con la calificación 
final, que se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos, 
concediéndose un plazo de tres días hábiles para que se formulen las alegaciones 
y reclamaciones que se estimen pertinentes. Una vez resueltas las posibles 
reclamaciones, el Tribunal hará pública la lista definitiva en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Yuncos. En caso de empate en la calificación final se aplicarán, 
sucesivamente, si fuese necesario, los siguientes criterios para resolverlo en el 
siguiente orden:  
 
1º. Mayor puntuación global en la fase de oposición.  
2º Mayor puntuación en la primera prueba 
3º. Mayor puntuación en la segunda prueba.  
4º. Mayor puntuación en la fase de concurso. C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

73
XN

FE
57

4F
H

C
2E

SL
PQ

Q
Q

M
45

R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//y

un
co

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

16
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
H

PX
C

G
M

W
XL

TS
JA

LQ
7T

E2
5S

9E
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//y
un

co
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
17

 



 
 

 

  
 
 
 
 
 
 

  

               

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

YUNCOS 
 

C.I.F : P4520600J 
www.yuncos.es 

 

 

 

 

 

  
  

 

C/ Real, 71 

45210 – YUNCOS (Toledo) 

Tlf.: 925537990 

Fax: 925537985 

e-mail: info@yuncos.es 
 

 

  
 

9 

 

5º. Por sorteo. 
 
 
 

9. Bolsa de trabajo 

 
Constitución Bolsa 
 
Terminada la valoración de los aspirantes, la Alcaldía, a propuesta del Tribunal de 
Selección, dictará Resolución -que se publicará en el Tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, página web y sede electrónica municipal- constituyendo la Bolsa de 
Trabajo y aprobando el orden de prelación de los aspirantes, así como la 
puntuación obtenida por cada uno de ellos.  
 
Los aspirantes que se integren en la Bolsa de Trabajo podrán ser llamados, por el 
orden de puntuación alcanzada en la misma, para su nombramiento en interinidad 
o formalización del contrato laboral temporal para ocupar las puestos objeto de la 
presente convocatoria. Para formalizar el nombramiento o el contrato laboral, los 
aspirantes integrantes de la Bolsa que hayan sido llamados deberán aportar la 
documentación que les sea requerida. Caso de que el aspirante no aportara la 
documentación requerida de forma injustificada será excluido de la Bolsa de 
manera automática. 
 
Sistema de llamamiento a los aspirantes para su contratación 
 
El Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Yuncos se pondrá en 
contacto con el aspirante de la Bolsa que corresponda, por correo electrónico, 
comunicación telefónica o SMS. Los contactos se realizarán al correo y/o teléfono 
facilitado por los candidatos en su instancia. Será responsabilidad del aspirante 
comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio de esos datos de contacto.  
 
Si, intentada comunicación, no hubiese sido posible localizar al interesado, se 
pasará a llamar al siguiente candidato de la Bolsa de Trabajo. En estos casos de 
falta de localización, el aspirante pasará al último lugar de la lista de la Bolsa de 
Trabajo, salvo supuestos en que el Ayuntamiento considere justificada la no 
localización.  
 
El aspirante contactado dispondrá de un plazo no superior a 24 horas, desde la 
recepción de la comunicación, para comunicar al Departamento de Recursos 
Humanos su aceptación o rechazo a la contratación ofertada. Todo aspirante 
inscrito en la Bolsa tendrá obligación de aceptar la contratación ofertada.  
 
Si el candidato contactado no se pone en contacto con el Negociado de Recursos 
Humanos en el plazo antes determinado o no acepta la contratación ofertada, 
pasará al último lugar de la lista de la Bolsa. 
 
No obstante, el aspirante tendrá derecho a la reserva del puesto que ocupaba en la 
lista cuando se justifique debidamente que se encuentra en alguna de las 
siguientes circunstancias: C
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a) Hallarse en situación laboral activa.  

b) Padecer enfermedad que le impida trabajar, justificada mediante informe 
médico.  

c) Encontrarse en situación que otorgue derecho al disfrute de licencia por 
maternidad, paternidad o adopción.  

d) Razones de fuerza mayor apreciadas por el Ayuntamiento de Yuncos.  
 
Estas circunstancias deberán ser acreditadas documentalmente por el aspirante y 
apreciadas como suficientes por el Ayuntamiento. De no ser así, el aspirante 
pasará al último lugar de la lista.  
 
Mientras dure la situación en cuestión el aspirante se encontrará en situación de 

baja temporal en la Bolsa y, una vez finalizada, deberá ponerlo 
conocimiento del Departamento de Recursos Humanos en el plazo máximo 
de diez días, quedando sin efecto esa baja temporal. En el caso de no 
comunicarlo en plazo, el aspirante pasará al último lugar de la lista de la 
Bolsa de Trabajo. 

 
Se producirá la exclusión automática de la Bolsa de Trabajo en los siguientes 
casos:  
 

 

ión disciplinaria al trabajador/funcionario interino.  

obre el desempeño de los cometidos profesionales.  

contratación o nombramiento, en el plazo establecido.  

umanos 
al objeto de proceder a la toma de posesión o a la firma del contrato de trabajo, 
salvo causa de fuerza mayor justificada.  

del servicio una vez iniciada la relación laboral.  
 
La exclusión de la bolsa de trabajo se resolverá por Resolución de la Alcaldía y 
notificación al interesado, en los términos expresados de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
Vigencia de la Bolsa  
 
La presente Bolsa permanecerá vigente hasta que se constituya una nueva Bolsa 
que la sustituya. Una vez constituida una nueva Bolsa, la presente perderá su 
vigencia y eficacia a todos los efectos. 
 
 

10. Facultades del Tribunal de Selección  

 
El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la actuación en todo lo no 
previsto en las Bases. 
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11. Recursos 

 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía o interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Toledo. 
 

12. Disposiciones Aplicables 

 
En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación lo previsto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 4/2011 de 10 de 
Marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 
781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; disposición adicional segunda del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; y supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
puestos de trabajo y promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado. 
  
En Yuncos, a la fecha del documento firmado electrónicamente. 
 

EL ALCALDE, 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

Fdo.: Gregorio Rodríguez Martín 
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACION DE 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
 
DATOS PERSONALES 

1. DNI 2. Primer apellido 3. Segundo apellido 4. Nombre 

    

5. Fecha 
nacimiento 

6. Provincia de nacimiento 7. Lugar de nacimiento 

Día Mes Año   
     

8. Teléfono 9. Domicilio: Calle o plaza 
y número 

10. Domicilio: Localidad 11. Cód. 
Postal 

    

12. Domicilio: Provincia 13. Domicilio: 
Nación 

14. Dirección de correo 
electrónico 

   

 
TÍTULOS  

Titulación exigida en la convocatoria 

 

Otros títulos oficiales 

 

 
DOCUMENTACIÓN 

Documentación que se acompaña: 
 
 

 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor 

 Fotocopia de la titulación académica exigida para el acceso. 

 Justificante abono derechos proceso selectivo 

 Cuenta de correo electrónico para notificaciones de llamamiento que, conforme 
a estas bases, proceda hacer de forma individualizada:  

__________________________________________________________________
___________________________________________________ 

  Otros:  

 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia y DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne todos los requisitos exigidos en las Bases de la 
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convocatoria al día de la fecha, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud. 
  
 En ............................., a .......... de .................................. de .............. 

(Firma del solicitante) 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS 
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ANEXO II 
TEMARIO 

 
I. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
1. La Constitución Española. La organización territorial del Estado y las 
Administraciones Públicas.  
2. La Administración Local: la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. El Municipio: organización y competencias. Disposiciones comunes a las 
entidades locales. Régimen de organización de los municipios de gran población. 
La organización municipal del Ayuntamiento de Toledo.  
3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.  
4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y 
ejecución del procedimiento. Los recursos administrativos. Concepto y clases.  
5. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De los 
órganos de las Administraciones Públicas: De los órganos administrativos. 
Competencia. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas. 
Abstención y recusación  
6. La Hacienda Local y la administración tributaria.  
7. La actividad de policía: licencias y autorizaciones. La potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas.  
8. El personal al servicio de las Entidades Locales: derechos y deberes de los 
empleados públicos; políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género, 
y dirigidas a la atención de personas con discapacidad y/o dependientes.  
 

II. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y SERVICIOS AL CIUDADANO. 
 
9. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al 
ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.  
10. Concepto de administración electrónica. Aplicación de las tecnologías de la 
información y comunicaciones a la Administración. El marco jurídico de la 
Administración electrónica.  
11. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Portales 
de internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes electrónicas.  
12. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas  
13. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. De la 
identificación y autenticación de las Administraciones Públicas y las personas 
interesadas. Expediente administrativo electrónico.  
14. Transparencia y Buen gobierno. La Ley 19-2013 de Transparencia y Buen 
Gobierno: derechos de acceso a la información pública; datos abiertos.  C
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15. La protección de datos de carácter personal en las Administraciones Públicas. 
La protección de datos personales y su normativa reguladora.  
 

III. OFIMÁTICA. 
 
16. Informática básica: Conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. 
Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos.  
17. Hojas de cálculo: Microsoft Excel 2019. Principales funciones y utilidades El 
entorno de trabajo. Introducción y edición de datos. Formatos. Configuración e 
impresión de la hoja de cálculo. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. La cinta de opciones y fichas de Microsoft 
Excel 2019 y sus funciones.  
 
 

IV. MATERIAS ESPECÍFICAS: 

18. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Normativa vigente. 
Personal al servicio de la administración local. Clases. Estructura. Situaciones 
administrativas del personal. 

19. El personal al servicio de las entidades locales: Provisión de puestos de 
trabajo. Sistema Retributivo.    

20. Los tributos: concepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria. 
Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias. La 
consulta tributaria La gestión tributaria en las Entidades Locales.  

21. Extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios y efectos del 
pago. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de 
extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.  

22. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.  

23. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes, enajenación y 
aplicación de la suma obtenida. Terminación del procedimiento: impugnación del 
procedimiento. Las garantías tributarias.  

24. Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Competencia de las 
entidades locales en materia tributaria.  

25. La gestión tributaria en la gestión local. Competencia de las Entidades Locales. 
La gestión recaudatoria en la gestión local. Órganos. Enumeración. Competencias.  

26. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las ordenanzas fiscales. 
Contenido y procedimiento de elaboración.  
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27. Reclamaciones en materia tributaria. El recurso de reposición tributario y la 
reclamación económico-administrativa en el ámbito local.  

28. Recursos de las haciendas locales: Ingresos de derecho privado, tributos, 
tasas, subvenciones, precios públicos.  

29. Recursos de las haciendas locales: operaciones de crédito.  

30. Presupuesto y gasto público: Contenido y aprobación. Los créditos y sus 
modificaciones, ejecución.   

31. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera: Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
Medidas preventivas, correctivas y coercitivas.  

32. El plan general de la contabilidad pública y su adaptación a la administración 
local: ámbito de aplicación. Características del plan, estructura y contenido del 
plan.  

33. Las instrucciones de contabilidad para administración local. El modelo 
simplificado de contabilidad local. El sistema de información contable para la 
administración local (SICAL) del modelo normal. Modelo esquemático de 
funcionamiento SICAL.  

34. El presupuesto: Concepto. Técnicas presupuestarias. Estructura 
presupuestaria. Vinculación jurídica de créditos.  

35. Operaciones de gestión del presupuesto: Apertura, Prorroga, Modificaciones 
presupuestarias.  

36. Gastos con financiación afectada: concepto de gasto con financiación afectada, 
características. Repercusiones de la ejecución de gastos con financiación afectada, 
su medida.   

37. Operaciones con IVA: el impuesto sobre el valor añadido, aplicación del IVA a 
las Entidades Locales, deducibilidad del IVA soportado, incidencia del IVA en el 
régimen presupuestario de las Entidades Locales.  

38. Operaciones de fin de ejercicio: Operaciones previas a la regularización y 
cierre. Provisiones. Amortizaciones, periodificación. Contabilización de operaciones 
devengadas y no formalizadas: Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto 
y gastos e ingresos diferidos. Reclasificación de créditos y débitos.  
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